
USUARIO

FECHA INICIO
FECHA FINAL

NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

36615 11001600001920220113700 0018 7/03/2024 Fijaciòn en estado LEON GUALTEROS - CRISTIAN EDUARDO  : AI 134 DEL 6/02/2024, DECRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/03/2024)//ARV CSA//  

36615 11001600001920220113700 0018 7/03/2024 Fijaciòn en estado DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA: AI 134 DEL 6/02/2024, DECRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/03/2024)//ARV CSA//   

36615 11001600001920220113700 0018 7/03/2024 Fijaciòn en estado CARO GONZALEZ - JENNYFER ADRIANA  : AI 134 DEL 6/02/2024, DECRETA ACUMULACION JURIDICA DE PENAS. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 8/03/2024)//ARV CSA//  
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Ejecuciónde Semencia
No. Úinso de Radicación
Condenndo:
Cédufs:

Fallador

Detenido en

36615

11001-60-00-019-2022-01137-00
iE(^ ©U^LTEROar DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA

JENNYFER ADRIANA CARO GONZALEZ
79639926, 1030567872, 1023892491
JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO
C^^^DO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

Y MÍNIMASEGURIDAD DE BOGOTA, CÁRCEL YPENITENCIARIA CON ALTA VMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ, CÁRCEL YPENITENCIARIA CON
ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA BOGOTA DC
BOGOTA D C., BOGOTA D.C.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 134

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de decretar la
acumulación jurídica de penas solicitada por los condenados CRISTIAN EDUARDO
LEON GUALTEROS, DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, y JENNYFER
ADRIANA CARO GONZALEZ, respecto del radicado de la referencia y el proceso
radicado bajo el No, 11001-60-00-050-2022-00278-01.

CONSIDERACIONES Y DECISIONES DEL DESPACHO

Las diligencias cuyas sanciones penales se pretenden acumular son las siguientes;

11001-60-00-0Vá-2022^1137•
00 (NI 36615) PRIVADOS DE

LA LIBERTAD POR ESTE

JUZGADO
Sentencia: Juzgado 33 Penal

Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá

Hechos: 20 de febrero de 2022

Sentencia: 30 de junio de 2022

Delito; Hurto calificado y
agravado en tentativa

— Pena- 30 meses de prisión
Multa: No hubo

Subrogados y sustitutos
penales; Se negó el subrogado
de la suspensión condicional de

la ejecución de la pena y el
sustituto de ia prisión

domiciliaria.

11001-60-00-050-2022-0Ó278-
01 (N113010) SIN PRESO

VIGILADO POR ESTE
JUZGADO

Sentencia: Juzgado 17 Penal
del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá
' Hechos: 12 al 30 de enero de

2022
Sentencia: i° de marzo de

2023
Delito: Hurto calificado y

agravado con concierto para
delinquir

_Pena; 70 meses de prisión
Multa: Ño hubo

Subrogados y sustitutos
penales: Se negó el subrogado
de la suspensión condicional de

la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión

domiciliada.
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En primer término, se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a remitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el articulo 460 del código de procedimiento
penal, en el que se establecen ios parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en la norma, no es posible acumular penas por
delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o única
instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas ya ejecutadas
(salva excepciones) o cometidas durante el tiempo que ia persona ha estado privada
de la libertad.

En el caso bajo examen no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en la norma respecto de las sentencias proferidas por el Juzgado 33
Penal Municipal con Función de Conocimiento yel Juzgado 17 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá a las que se hizo alusión en el cuadro anterior.

Así las cosas, al estimarse procedente conceder la acumulación jurídica de penas,
entra eldespacho a realizar la redosíficación de las condenas, siguiendo para ello las
previsiones de la disposición antes invocada, que nos remite a lo normado en el
articulo 31 de la codificación sustantiva.

Es de anotar que para efectuar ia dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fueron condenados. En esa medida se
partirá entonces de la pena más grave, es decir, la impuesta por el Juzgado 17
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia de! 1
rie marzo de 2023, por hechos ocurridos el 12 al 30 de enero de 2023. (rad, 11001-
60-00-050-2022-00278-01 ) esto es 70 meses de prisión, la cual se incrementará, en
las dos terceras partes (2/3) de la pena impuesta en el radicado11001-60-00-019-
2022-01137-00 por el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento
el 30 de junio de 2022, esto es en 20 meses de los 30 meses de condena.

Significa que la pena principal acumulada que debe purgar CRISTIAN EDUARDO
LEON GUALTEROS, DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, y JENNYFER
ADRIANA CARO GONZALEZ es la de noventa (90) meses de prisión. Por último,
en cuanto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas se fija en el mismo monto de ta pena principal aquí fijada.

- Otras Determinaciones

En atención a la acumulación jurídica de penas que aquí se decreta se dispone por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS UNIFICAR al proceso_11Q01-60^0-
019-2022-01137-00 (NI 36615), el radicado 11001-60-00-050-2022-00278-01 {NI
13010).

Ahora, una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio y a la oficina jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., para que haga parte de las hojas
de vidas de los internos.

1. Actualícese en el sistema de gestión todas y cada una de las autoridades que
conocieron de los procesos acumulados, asi como el monto de la pena.



EUnaMUditl
Cc»Moj.> %«rto. ác 1,Judiíiiurj

ftrpu&KH rU>
SIGCMA

2. Se dispone, si ta hubiera, cancelar ias órdenes de captura proferidas en el
proceso radicado No. 11001.60-00-050-2022-00278-01 {N113010).

RESUELVE

PRIMERO. —Decretar la acumulación jurídica de penas impuesta a CRISTIAN
GUALTEROS, DíANA MARCELA AMrVA VALENclI y

JENNYFER ADRIANA CARO GONZALEZ, en las sentencias proferidas el 3o'de
jumo de 2022 por el Juzgado 33 Penaf Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá dentro del radicado No, 11001-60-00-019-2022-01137-00 ydel 1° de marzo
de 2023 proferida por el Juzgado 17 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá radicado No, 11001-60-00-050-2022-00278-01 en las que fueron
declarados responsables de los delitos de hurto cafificado yagravado tentado y
hurto calificado agravado en concurso con concierto para delinquir

SEGUNDO. - Como consecuencia de !o anterior, declarar que las penas definitivas a
purgar por CRISTIAN EDUARDO LEON GUALTEROS, DIANA MARCELA AMAYA
VALENCIA, y JENNYFER ADRIANA CARO GONZALEZ son las de noventa (90)
meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos yfunciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.

TERCERO. - Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

CUARTO. - Remítase copia de la presente providencia a la oficina jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C, para que haga parte de la hoja de
vida de los internos.

Contra esta decisión proceden los recursos de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

FLOR MMoARFÍA LEÓN CASTILLO
JUEZ

Cetitro r)e Servicios Administraíivof. íiuyados de
Ejecución de Penas y Meífictas de Si'yiincUid. h

Enfafectia N'̂ T'̂ iftiiP nnrPsfado No.

O8 MAR m
La anterior pi

E! Secretario.
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JUZGADO DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.a. \ ?

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

OFI. OTRO

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: 02, Z-02,4~-

NOMBRE DE INTERNO (PPL): ic«.v\ ¿c ücuco 1gpvi íSoa '̂ -VúX

FIRMA PPL: ^ j-^eovt 6
CC; LG

MARQUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

^ I
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Ejecución de Senteneia
No. Único de Radicación
Condenado;
Cédula:

Fadadof

Delito (s)

DefenkJo en

: 36615

: 11001-60-01KI19-2022-01137-00
: CRISTIAN EDUARDO LEON GUALTEROS, MASCELA AMAYA VÁLEMCaA-

JENNYFER ADRIANA CARO GONZALEZ • .
79639926, 1030567372, 1023892491

: JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ
; TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO. TENTATIVA DE HURTO

CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

^ -^^DIA V MÍNIMA
CÁRCEL y penitenciaria^ALTA Y MEDIA SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ BOGOTA nc

BOGOTA D,C„ BOGOTA D,C, '

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 134

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de decretar ta
acumulación jurídica de penas solicitada por los condenados CRISTIAN EDUARDO
LEON GUALTEROS. DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, y JENNYFER
ADRIANA CARO GONZALEZ, respecto del radicado de la referencia y el proceso
radicado bajo el No. 11001-60-00-050-2022-00278-01,

CONSIDERACIONES YDECISIONES DEL DESPACHO

Las diligencias cuyas sanciones penales se pretenden acumular son las siguientes:

11001-60-00-019.2022^1137"-
00 (NI 36615) PRIVADOS DE

LA LIBERTAD POR ESTE
JUZGADO

Sentencia; Juzgado 33 Penal
Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá

Hechos: 20 de febrero de 2022

Sentencia; 30 de junio de 2022

Delito: Hurto calificado y
agravado en tentativa

Pena: 30 meses de prisión _
Multa: No hubo

Subrogados y sustitutos
penales: Se negó el subrogado
de la suspensión condiciona! de

la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión

domiciliaria,

11001 •60.00-050-2022-00278-
01 (NI 13010) SIN PRESO

VIGILADO POR ESTE
JUZGADO

Sentencia: Juzgado 17 Penal
del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá
Hechos: 12 al 30 de enero de

2022
Sentencia: 1° de marzo de

2023
Delito: Hurto calificado y

agravado con concierto para
delinquir

_--P®Q3- ^Q.mQses de prisión
Multa: Ño hubo

Subrogados y sustitutos
penales: Se negó el subrogado
de la suspensión condicional de

ia ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión

domiciliaria.
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En primer término, se tiene que Sas sentencias condenatorias anteriormente
reiacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a remitir e!
pronunciamiento de rigor, con base en el artículo 460 del código de procedimiento
penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo prevista en la norma, no es posible acumular penas por
delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de pnmera our^ca
instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas ya ejecutadas
(salva excepciones) ocometidas durante el tiempo que la persona ha estado privada
de ia libertad.

En el caso bajo examen no se advierte ia existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en ia norma respecto de las sentencias proferidas por el Juzgado 33
Penal Municipal con Función de Conocimiento yel Juzgado 17 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá a lasquese hizo alusión en el cuadro anterior.

Así las cosas, al estimarse procedente conceder la acumulación jurídica de penas,
entra el despacho a realizar la redoslficación de las condenas, siguiendo para ello las
previsiones de la disposición antes invocada, que nos remite a lo normado en el
artículo 31 de la codificación sustantiva.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fueron condenados. En esa medida se
partirá entonces de la pena más grave, es decir, la impuesta por el Juzgado 17
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 1
de marzo de 2023, por hechos ocurridos el 12 a! 30 de enero de 2023, (rad. 11001-
60-00-050-2022-00278-01 ) esto es 70 meses de prisión, la cual se incrementará, en
las dos terceras partes (2/3) de la pena impuesta en el radicado11001-60-00_-019-
2022-01137-00 por el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento
el 30 de junio de 2022, esto es en 20 meses de los 30 mesesde condena.

Significa que la pena principal acumulada que debe purgar CRISTIAN EDUARDO
LEON GUALTEROS, DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, y JENNYFER
ADRIANA CARO GONZALEZ es la de noventa (90) meses de prisión. Por último,
en cuanto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas se fija en eí mismo monto de lapena principal aqui fijada.

- Otras Determinaciones

En atención a la acumulación jurídica de penasque aquí se decreta se dispone por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS UNIFICAR al proceso_11001-60-00-
019-2022-01137-00 (NI 36615), el radicado 11001-60-00-050-2022-00278-01 (NI
13010).

Ahora, una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio y a la oficina jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., para que haga parte de las hojas
de vidas de los internos.

1. Actualícese en el sistema de gestión todas y cada una de las autoridades que
conocieron de los procesos acumulados, así como el monto de la pena.
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2. Se dispone, si la hubiera, cancelar las órdenes de captura proferidas en el
proceso radicado No, 11001-60-00-050-2022-00278-01 (N113010).

En mérito de lo expuesto el Juzgado Dieciocho de Ejecución de Penas Y Medidas
de Seguridad de Bogotá D.C.,

RESUELVE

PRIMERO. - Decretar la acumulación jurídica de penas impuesta a CRISTIAN
EDUARDO LEON GUALTEROS, DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, y
JENNYFER ADRIANA CARO GONZALEZ, en las sentencias proferidas el 30 de
junio de 2022 por el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá dentro del radicado No, 11001-60-00-019-2022-01137-00 y del 1'=' de marzo
de 2023 proferida por el Juzgado 17 Penal del Circuito con Función de Conocimiento
de Bogotá radicado No. 11001-60-00-050-2022-00278-01 en las que fueron
declarados responsables de los delitos de hurto calificado y agravado tentado y
hurto calificado agravado en concurso con concierto para delinquir.

SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, declarar que tas penas definitivas a
purgar por CRISTIAN EDUARDO LEON GUALTEROS, DIANA MARCELA AMAYA
VALENCIA, y JENNYFER ADRIANA CARO GONZALEZ son las de noventa (90)
meses de prisión y a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de
derechos y funciones públicas por el mismo lapso de la pena corporal.

TERCERO. ~ Dar cumplimiento a lo dispuesto en el acápite de "OTRAS
DETERMINACIONES".

CUARTO. - Remítase copia de la presente providencia a la oficina jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C, para que haga parte de la hoja de
vida de los internos. - - -

Contra esta decisión proceden los recursos de ley. En'il'fechj'''
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

íarita leóí
JUEZ

No.

OS MAR TO

>gcreíarín

: r ^—•—rfrli railittiiii

CENTRO DE SERVICIOS ADMtNfSTOATtvncJUZGADOS DE EJECUCIÓN O^^EnÍs^Í^OTA
INOTIFICACIONES
FECHA:^

NOMBRE:.

CÉDULA:_

-HORA:,

NOMBRE DE FUNCIONARIO QUE NOTIFICA.

HHr • a I
DAC-ÍIlAS -
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Ejeojción de Sentencia
No. Únicode Radicación
Condenado:

Cédula.

Fallador

Del'tQ Cs)

Detenido en

36615

11001-60-00-019-2022-01137-00

MARCELA AMAVA VAIENC.A,
• i* -• r. -.'9^ .«i -r*

79639926, 1030567872, 1023892491
JUZGADO 33 PENAL MUNICIPAL DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

HURTO CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO
CALIFICADO AGRAVADO, TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO AGRAVADO

SSfnA^n ^ CON ALTA, MEDIA YMÍNIMASEGURIDAD DE BOGOTÁ. CARCEL YPENITENCIARÍA CON ALTA YMEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTA, CÁRCEL YPENITENCIARIA CON
ALTA Y MEDIA #>ARA.'MUdS?eS'{}í! SOeorA BOÍ^A &íC
B&mmA- 0?C., BOGOTA D.C. !«;.

JUZGADO DIECIOCHO DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Febrero seis (6) de dos mil veinticuatro (2024)

Auto Interlocutorio No. 134

ASUNTO A TRATAR

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento sobre la viabilidad de decretar la
acumulación jurídica de penas solicitada por los condenados CRISTIAN EDUARDO
LEON GUALTEROS, DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, y JENNYFER
ADRIANA CARO GONZALEZ, respecto del radicado de la referencia y el proceso
radicado bajoel No. 11001-60-00-050-2022-00278-01.

CONSIDERACIONES YDECISIONES DEL DESPACHO

Las diligencias cuyas sanciones penales se pretenden acumular son las siguientes:
r íá A ^ A M ^ — r* /"""~I— — - " -

11001-60-00-019-2022-01137-
00 (NI 36615) PRIVADOS DE

LA LIBERTAD POR ESTE
JUZGADO

Sentencia: Juzgado 33 Penal
Municipal con Función de
Conocimiento de Bogotá

Hechos: 20 de febrero de 2022

Sentencia: 30 de junio de 2022

Delito: Hurto calificado y
agravado en tentativa

Pena: 30 meses de pri^n
Multa: No hubo

Subrogados y sustitutos
penales: Se negó el subrogado
de la suspensión condicional de

la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión

domiciliaria.

11001 -60-00-050-2022-00278-
01 (NI 13010) SIN PRESO

VIGILADO POR ESTE
JUZGADO

Sentencia: Juzgado 17 Penal
del Circuito con Función de

Conocimiento de Bogotá
Hechos: 12 al 30 de enero de

2022
Sentencia: 1° de marzo de

2023
Delito: Hurto calificado y

agravado con concierto para
delinquir

Pen^: 70jTieses de prisión_ ~
Multa: Ño hubo

Subrogados y sustitutos
penales: Se negó el subrogado
de la suspensión condicional de

la ejecución de la pena y el
sustituto de la prisión

domiciliaria.
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En primer término, se tiene que las sentencias condenatorias anteriormente
relacionadas se encuentran legalmente ejecutoriadas, lo que da lugar a remitir el
pronunciamiento de rigor, con base en el articulo 460 del codigo de procedimiento
penal, en el que se establecen los parámetros sobre los cuales debe estudiarse si es
viable o no la institución de la acumulación jurídica de penas.

De conformidad con lo previsto en la norma, no es posible acumular penas por
delitos cometidos con posterioridad al proferimiento de sentencia de primera o umca
instancia en cualquiera de los procesos, ni cuando se trate de penas ya ejecutadas
(salva excepciones) ocometidas durante el tiempo que la persona ha estado privada
de la libertad.

En el caso bajo examen no se advierte la existencia de alguna de las prohibiciones
establecidas en la norma respecto de las sentencias proferidas por el Juzgado 33
Penal Municipal con Función de Conocimiento yel Juzgado 17 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá a las que se hizo alusión en el cuadro antenor.

Así las cosas, al estimarse procedente conceder la acumulación jurídica de penp,
entra el despacho a realizar la redosificación de las condenas, siguiendo para ello las
previsiones de la disposición antes invocada, que nos remite a lo normado en el
artículo 31 de la codificación sustantiva.

Es de anotar que para efectuar la dosificación se tiene en cuenta la naturaleza y
modalidad de los hechos por los cuales fueron condenados. En esa medida se
partirá entonces de la pena más grave, es decir, la impuesta por el Juzgado 17
Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, en sentencia del 1
de marzo de 2023, por hechos ocurridos eM2 al 30 de enero de 2023, (rad. 11001-
60-00-050-2022-00278-01 ) esto es 70 meses de prisión, la cual se incrementará, en
las dos terceras partes (2/3) de la pena impuesta en el radicado11001-60-00-019-
2022-01137-00 por el Juzgado 33 Penal Municipal con Función de Conocimiento
el 30 de junio de 2022, esto es en 20 meses de los 30 meses de condena.

Significa que la pena principal acumulada que debe purgar CRISTIAN EDUARDO
LEON GUALTEROS. DIANA MARCELA AMAYA VALENCIA, y JENNYFER
ADRIANA CARO GONZALEZ es la de noventa (90) meses de prisión. Por último,
en cuanto a la pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas se fija en el mismo monto de la pena principal aquí fijada,

- Otras Determinaciones

En atención a la acumulación jurídica de penas que aquí se decreta se dispone por el
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS UNIFICAR al proceso.11001-60-00-
019-2022-01137-00 {NI 36615), el radicado 11001-60-00-050-2022-00278-01 (NI
13010).

Ahora, una vez en firme esta decisión se ordena comunicarla a las mismas
autoridades a las que se informó del fallo condenatorio y a la oficina jurídica del
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, y CÁRCEL Y PENITENCIARÍA CON ALTA Y MEDIA
SEGURIDAD PARA MUJERES DE BOGOTÁ D.C., para que haga parte de las hojas
de vidas de los internos.

1, Actualícese en el sistema de gestión todas y cada una de las autoridades que
conocieron de los procesos acumulados, así como el monto de la pena.
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